
Procurador de la Defensa del Trabajo Página 1 

 

 GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
 DESCRIPCION DE PUESTO  
 DATOS GENERALES 
 
          Título actual del puesto:  Procurador De La Defensa Del Trabajo ID:  
 Secretaría: Secretaría Del Trabajo, Subsecretaría Del Trabajo, 
 Dirección General Del Trabajo Y Previsión Social, 
 Delegado Regional Del Trabajo Cd Obregón 
 Área de adscripción: Procuraduría de la Defensa del Trabajo 
 Reporta a: Delegado Regional del Trabajo (CD. Obregón) 
 Puestos que le reportan: Ninguno 

 OBJETIVO 

 Defender los derechos de los trabajadores, mediante litigios y conciliaciones ante el tribunal, basándose en la 
 Constitución Política, Ley Federal del trabajo. Con el fin de que no se violen las leyes y se hagan valer los derechos 
 laborales de los trabajadores 

 RESPONSABILIDADES 

 1. Supervisar todos y cada uno de los trabajos que realizan en la procuraduría o en su defectos modificar o 
 dictaminar de nuevo su trabajo. 
 2. Elaborar demandas, promociones y acudir a audiencias 
 3. Atender a los trabajadores y patrones con la finalidad de conciliar 
 4. Salir de ejecuciones y embargos. 
 5. Elaborar reportes diarios y mensuales 
 6. Preparar expedientes para audiencias (elaborando ofrecimientos de pruebas, interrogativos, pliego de posiciones 
 e interrogatorios periciales) 

 RELACIONES 

 Internas: Dirección General del Trabajo y Previsión Social: entrega 
 de informes diarios y mensuales a coordinador de 
 procuradores 
 Externas: H Junta de Conciliación y Arbitraje del sur de Sonora. 
 llevar a cabo litigios. (presentar demandas y 
 promociones) 

 MEDIDORES DE EFICIENCIA 

 •  Informe mensual que contiene: asuntos turnados a procuraduría, asuntos conciliados fuera de juicio, asuntos para 
 demanda, demandas presentadas, número de demandas atendidas, índice de consulta de expedientes, número 
 de asuntos revocados, número de asuntos desistidos en juicio, número de resoluciones dictadas, índice de 
 requerimientos, número de promociones presentadas y número de amparo. 
  

  

DATOS GENERALES DEL PERFIL 
 Sexo: Indistinto 
 Estado Civil: Indistinto 
 Edad: Entre 35 y 50 años. 

 Grado de estudios 
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 Grado de estudios requerido y deseable. 

 Requerido: Estudios profesionales completos 
 Deseable: Diplomado, además de la carrera profesional 

 ¿El puesto requiere alguna especialización académica? 

 Carrera: Licenciatura en Derecho 
 Area: Laboral 

 ¿El puesto requiere experiencia laboral? 

 La experiencia laboral requerida. 

 • 3 años en Manejo de juicio laboral 

 ¿La ejecución del puesto requiere del conocimiento del inglés o algún otro idioma? 

 Grado de dominio del idioma inglés 

 No requerido 

 ¿La ejecución del puesto requiere del conocimiento de manejo de computadora? 

 Nivel de conocimientos de computación. 

 Ingresar / capturar datos. Manejo de operaciones básicas de impresión / guarda 

 ¿Qué nivel de habilidad de trato con personas requiere el puesto? 

 Habilidad de trato con personas. 

 Negocia/Convence. 

 ¿Cuál es el nivel de la responsabilidad gerencial necesaria? 

 Nivel de responsabilidad gerencial 

 Coordinación frecuente de grupos y actividades algo variadas. 

  

 

      ¿Cuál es el resultado esencial del puesto? 

 El resultado escencial del puesto y el resultado secundario mas importante. 

 En primer lugar: Servir 
 En segundo lugar: Ejecutar 
 
 En relación al servicio a la comunidad y a los objetivos sociales y políticos del Gobierno del Estado, su puesto: 



Procurador de la Defensa del Trabajo Página 3 

 

 Orientación del puesto. 

 Realiza acciones con efecto claro sobre alguna parte de los mismos 

 Manejo de personal requerido 

 Número de personas a cargo del titular del puesto 

 Ninguna 

 Recursos financieros a su cargo 

 (M = 000; MM = 000,000 de pesos anuales) 

 Ninguno (No tiene incidencia evidenciable) 

 ¿Si maneja recursos financieros, su responsabilidad sobre ellos es? 

 Tipo de responsabilidad sobre los recursos financieros que maneja. 

 Ninguna 

 Tipo de Análisis Predominante 

 Variantes: Identifica elementos relevantes y los pondera para elegir una opción. 

 Marco de actuación y supervisión recibida 

 Procedimientos e instrucciones generales. Puede ordenar la secuencia pero no cambiar los procedimientos. Los 
 períodos de supervisión pueden ocurrir en el término de varios días. 

 DATOS DE APROBACIÓN 

 Información provista por: : 
Nombre: RUBEN REFUGIO MEJIA BADILLA 
Cargo: Procurador del Trabajo 
Información aprobada por 
Nombre: ALEJANDRO ZAZUETA GOMEZ 

 


